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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MURCIA 
SOBRE LA ADJUDICACIÓN DE AYUDAS CON CARGO A LA CONVOCATORIA PARA 
INCORPORAR 2 INVESTIGADORES DOCTORES EN LÍNEAS ESTRATEGICAS DE LA 
UNIVERSIDAD 
 
El 18 de noviembre de 2024 se hizo pública la convocatoria para incorporar 2 Investigadores Doctores 
en líneas estratégicas de la Universidad, dentro del Programa de Potenciación de Recursos Humanos, 
del Plan Propio de Ayudas a la Investigación 2024-25. 
 
El objetivo de esta convocatoria es regular las condiciones laborales de los Investigadores Doctores 
para que potencien la actividad investigadora, colaborando con los investigadores de la Universidad 
Católica de Murcia (en adelante UCAM), al tiempo que deberán realizar la implantación de nuevas 
líneas de investigación y desarrollo de proyectos originales con fuerte potencial innovador vinculado a 
una línea estratégica de investigación. 
 
En ejecución de las bases de la citada convocatoria, las solicitudes recibidas fueron evaluadas por una 
comisión técnica y, seguidos los trámites previstos en la misma, se emitió, por el Vicerrectorado de 
Investigación, un informe-propuesta de adjudicación de las ayudas. Visto dicho informe, esta 
Presidencia 
 

RESUELVE 
 

1. Adjudicar las ayudas correspondientes a la Convocatoria para incorporar 2 Investigadores 
Doctores en líneas estratégicas de la Universidad,” a los candidatos que se relacionan a 
continuación: 
 

 

ADJUDICATARIOS GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

DANIELA MARTINS ALMEIDA Reconocimiento y Encapsulación Molecular  

THOMAS HUYGHE 
Optimización del Entrenamiento, el Rendimiento 
Deportivo y el Acondicionamiento Físico 

 
 
 

2. La incorporación de los adjudicatarios del contrato se hará efectiva a partir del 1 de julio de 
2025, y la concesión y denegación de ayudas se notificará a través de la web oficial del 
Vicerrectorado de Investigación. 

3. La Financiación de los contratos se realizará con cargo a los fondos asignados al Programa 
Propio de Ayudas a la Investigación. 

 
 
 

 
 
 
 
 

LA  PRESIDENTA 
María Dolores García Mascarell 
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